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Junto con saludar, me dirijo a usted para informar que nos encontramos elaborando el
Anteproyecto del Plan de Descontaminación Atmosférica MP2.s, para el Valle Central de la
Región de O'Higgins.

De acuerdo a los datos del último inventario de emisiones realizado para la zona, la
responsabilidad del sector vivienda en la emisión directa de Material Particulado Fino
MP2.s es de 30.4%. Estas emisiones provienen del uso de leña para calefacción de los
hogares, donde se tiene que la proporción de viviendas que consume leña en el área
urbana alcanza el 44,7%, mientras que, para el área rural, alcanza el 83,2%.

Es por ello, que la definición de estándares de aislacíón térmica más exigentes que los
existentes hoy en día, para el Valle Central de la Región de O'Higgins, contribuirán de
manera importante a la reducción de la demanda energética para calefacción de las
viviendas, y con ello, a una reducción de las emisiones contaminantes.

Por otra parte, se espera que la aplicación de un Programa de Acondicionamiento
Térmico en conjunto con un Programa de Recambio de Calefactores para viviendas
existentes, enfocado en viviendas que utilicen leña como combustible, permita disminuir
de manera significativa las emisiones contaminantes en la zona.

Esperamos contar con todas las medidas de los distintos sectores, al 29 de marzo 2019,
luego estas serán analizadas y Cuantificadas en el Análisis General de Impacto
Económico y Social (AGIES), que será elaborado por la División de Estudios de este
Ministerio, para posteriormente generar el Anteproyecto definitivo del Plan de
Descontaminación Atmosférica MP2.5 para el Valle Central de la Región de O'Higgins, el
que está comprometido por Re$atüéí6ñ exéñta«'503/201 8, para el mes de junio 201 9.3tldo por H

Sin otro particular saluda aten

úwgqs

.gob.clvvvvw.mma



..,..GÜC442

int bSEREMI de Vivienda y Urbanismo, Región del Libertador Bernardo O'Higgins
- SEREMI del Medio Ambiente. Región del Libertador Bernardo O'Higgins
- Archivo División de Calidad del Aire y Cambio Climático
- Archivo Oficina de Partes

cc


